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PAUTE OFICIAL

Plir.SIDHNC.IA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
l míe salud.

GOGiEiLNJUE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

• Circular núm. 41.

El Succino. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 7 del actual, de 
Itcul orden me dice lo que sigue:

Debiendo llevarse á electo la ley de 
19 de Julio de 1849, que establece el 
nuevo sistema de pesos y medidas, y á 
lia de que con la debida oportunidad 
puedan subastarse y construirse las 
colecciones de que han de ser provistos 
lodos los pueblos cabezas de partido, con 
arreglo á lo que dispone el art. 8.u de 
la citada ley, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar que V. S. euide 
muy especialmente se incluyan en íes 
presupuestos municipales adicionales al 
ordinario del corriente año de esa ca
pital y pueblos cabeza de partido 5.000 
l eales en concepto de gasto obligatorio 
para atender al coste de los objetos que 
se expresan en la nota que á esta cir
cular se acompaña.

Posada Herrera.

NOTA DE LAS PESAS V MEDIDAS DEL NUEVO 
SISTEMA QUE DEBKW REMITIRSE Á LAS CABEZAS

DE PART1DEO.

.Medidas lineales.

Un metro, modelo de latón, dividido 
en centimetros en toda su longitud, y el 
primer decímetro en milímetros, colo
cado en una caja de nosal barnizada, 
forrada de paño.

Otro id. de encina con cabos de latón 
dividido en centímetros.

Un doble decímetro de madera, divi- ¡ 
dido en milímetros.

Una cadena de un decámetro de largo 
con 10 medallas tic numeración para la 
medición de terrenos.

Medidas ponderales.

Una pesa cilindrica de latón, termina
da por la parle superior por una bola 
tpie sirve de agarradero, de peso de un 
kilogramo.

Una serie de pesas de latón de la 
misma forma y materia, compuesta de 
12 pesas, á saber: una do 500 gramos, 
otra de 200, dos de á 100, otra de 50, 
dos de á 20, otra de á 10, otra de 5, 
dos de á 2, y otra de uno; conteniendo 
además la división desde el gramo al 
miligramo en 12 pesilas de hoja de la
tón, cinco decigramos, dos id., uno id. 
otro id.; cinco centigramos, dos id., 
uno id., otro ídem; cinco miligramos, 
dos id., uno id., otro id., con caja y 
espinzas.

Una pesa de hierro fundido de 50 ki
logramos, con asa.

Otra id. de 20 klógramos.
Una série de pesas de hierro fundido 

compuesta de ocho piezas, á saber: una 
de 10 kilogramos, otra de 5, otra de 2, 
otra de uno, otra de 5 heclógramos, 
otra de 2, olea de uno, y otra de medio 
heclógramo.
Medida de capacidad para líquidos.

Un decalitro de latón con obturador 
de cristal raspado.

Un litro de lalon id. id. id.
Un medio lilro id*, id.
Un doble decílilro con obturador de 

cristal raspado.
Un decilitro id. id.
Un medio decílilro id. id.
Un doble centilitro id. id.
Un centilitro id. id.
Una série de medidas de hoja de lata 

pulimentada, con asas, compuesta de 
ocho medidas, á saber: doble litro, litro, 
medio litro, doble decilitro, decilitro, 
medio decilitro, doble centilitro, y cen
tilitro.

Be capacidad para los áridos.
Un hectolitro con pies de encina con

aros y otras ¡Mezas de hierro para la 
mayor solidez.

Medio hectolitro id. id. id.
Un hectólitro sin pié id. id. id.
Medio hectólitro id. id. id.
Un doble decálilro id. id id.
Un decálilro id. id. id.
Un medio decalitro id. id. id.
Un doble lilro id. id. id.
lina serie de medidas de encina con 

aros de hierro, compuesta de cinco pie
zas, á saber: litro, medio lilro, doble 
decílilro, decilitro y medio decilitro.

Cuya superior resolución he dispues
to se publique en este periódico e/icial 
para conocimiento de los A Icaldes de los 
pueblos caberas de partido de esta pro
vincia, y con el fin de que remitiendo á 
mi aprobación en tiempo oportuno el 
presupuesto adicional que se indica, 
pueda tener aquella su debido cumpli
miento. Burgos Febrero 14 de 1862,— 
Francisco de Otasu.

Circular núm. 42.
Sin embargo de las diferentes órde

nes que se han circulado á los Alcaldes 
y demás dependientes de este Gobierno 
para que obliguen á los penados cum
plidos do presidio sugetos á su vigilan
cia, á que se presenten oporlunamente á 
la autoridad Inmediata según está p re- 

i venido, hay algunos, que ó no cumplen 
' aquellas, ó las miran con indiferencia: 
■ en su virtud, con objeto de evitar tales 

abusos y de que la vigilancia (pie se 
egerza sea dicaz activa, y pueda llenar 
el fin pará que fue establecida, encargo á 
los indicados funcionarios á (¡uienes in
cumbe este servicio, que lleven á de
bido cumplimiento lo que sobre el par
ticular dispone la Real orden de 28 de 
Noviembre de 1849, ¡mes de no verifi
carlo así, les exigeré sin consideración 
alguna, la responsabilidad á que por esta 
falla sean merecedores.

Burgos 18 de Febrero de 1862—El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

Según se prevenía ei la circular número 54, del Bdetin núm. 125, fecha 15 de 
actual; los Sers. Alcaldes y Depositarios de los municipios deberán cumplir se
gún y en los términos que en la misma se ordenaba, puniendo en la carpeta de 
cada cuenta los datos estadísticos siguientes:

AYUNTAMIENTO DE

Datos estadísticos. 
C'b Ülllí »*• ¿Oldfíll- ‘ < J . ~

1, ° Corresponde al partido judicial de

Q . „ . . ,. , .. ■ • i, r • (Superficie laborada en metros
2. ° Comprende el distrito municipal la superficiei cúbicos

de metros cuadrados • / Sin laborar 
. , ., . ...... i i Vecinos. .5. La población del distrito es de....f. , Almas 

; Agrícola
4. ” La riqueza que mas principalmente explota) Pecuaria.. .*

el vecindario es de i Industrial ...  
'Comercial  
. Por territorial rs. von

5. ° Con!ribuve al Tesoro  Por industrial rs. von
' Por consumos rs. von

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su-eumplimiento. Burgos 18 de Fe
brero de 1862,- Francisco de Olazu.



{Continuación de los modelos que se citan en la Circular munero 59.) las deudas al Pósito que se figuran, las únicas que hón llegado hasta 
ahora á mi noticia.
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INVENTARIO general de ledas las lincas urbanas y rústicas, papel del Estado, 
derechos, acciones, censos y demás bienes muebles ó enseres que constituyen 
hoy el caudal pasivo de este Establecimiento, con expresión de sus productos 
líquidos en rcnlar; del importe total de .sus valoraciones por tasación ó adju
dicación en pago de deudas; y del estado que tiene el expediente instruido pa
ra la gestión de reintegro de créditos; y para la enagenacion y venta en cum
plimiento de las Reales órdenes circulares de 24 de junio y 17 de Setiembre 
de 1861: cuyo inventario se acompaña con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos lo y 19 del Reglamento aprobado en 10 de Julio de 1861 para el ré
gimen de las Comisiones de cuentas, en la parte que sé refiere á las de Pósitos.
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RELACION de deudores por granos y dinero, que como Alcalde y Director del 
Pósito presento en cumplimiento del párrafo 4.° del articulo 8.0 de la Beal 
orden circular de 9 de*Febrero de 1861, para acompañar á la cuenta de Or
denación rendida por mí: comprensiva dicha relación de tildas las existencias* 
de Paneras y del Arca que tiene el Establecimiento repartidas y no cobradas 
hasta fin del año de esta cuenta, con expresión de los años de que proceden 
las deudas, á contar desde el mas próximo hasta el mas remoto de ipie se tie
ne noticia; nombre del deudor y sus garantías; concepto de que procede la 
deuda; capital, creces y situación en que se encuentra el reintegro.
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DEUDAS.

EN GRANOS. EN DINERO1.
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Tov$ra.. 20, id. ó 66Q r

Arriba, 1500 r

Abajo, 1500 rs.

1500 rs. anuales,

.hiarros, 950 rs1.

anuales, id.

GLASES .

Distrito de Valencia.

>8'

\ ) U‘1-íiíbJ ab
10 1 S ,

660 rs.

Ee la villa dé Palaz'uelos junto á Pam- 
pliega, se halla depositado desde el 18 
d.e Enero último, un buey cuyas señas 
son las siguientes: pequeño, "muy apar
rado, pelo rojo ablancado y mucha as
ta. Lo que se inserta en el Boletín oíi- 
•cial para que ¡legando á noticia de su 
dueño se presente á recogerlo, previo el 

-Olazu.

h wimL-fií:/

destinos .

950 rs.. anuales

La ile Gaslronuevo, 1122 rs. anua- 
les, id. de id.

La de Curiel, 1100 Os. anuales, id. 
dé id. *•- ■ <" "

La de'Berruecos, 1100 rs. anuales,

id. de id.
La de Villahan de Palenzuela, 1667 

rs. anuales, id.-de id.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.
■ 1

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse por concurso. $

- ■« Provincia de Alava.
Las de niños de Los Huetós, 45 fane

gas do trigo ó 1-485 rs; y casa, de fun
dación y leparlos.

Capellán ...... ,..
Otra ,
Giro......... .............. '.
Olí'ó........................

Valencia 11 de Febrero de 1862,—P. A. D. L. J.--E1 Comandante Vocal
Secretario, Francisco de Paula Velazquez y Laura-. 

Próvincja de VaUadolid.

Las de. niños deCamporredondov i 590 
rs. aqpales. casa y retribuciones. de 
timpieipales.

•La <le Almenara, 800 rs.- anuales, 
casa v 520 para id. , de muiiicipales

La: de .Berruecos, 250(1 rs.. .anuales, 
id. y 500 id. de id.

La de San Gebrian de Mazóte, 2500 
rs. anuales; id. y relribuciojUB.de id..

La; de niñas de Cubillas Sla ..Malla, 
1500 rs anuales, casa y retribuciones, 

'de municipales.,
La de.Koalas, 1570 rs. anuales, id.

Annudos' Oficíales,
-e»

pertenencias que solicita en la l'orma 
Sjg S-' icad.e por ¡rrrj : ■ ■.
ti.! a el céntro del JUñiÚ d¿> Es hereda
des ,d 8 Calixto Maeso y Alejandro Orte- 
gij, vecinos do dichq pueblo, desde cayo 
sitio'se medirán en dirección E . 500 
metros,, y otros 500 al O., 200 al X. 
y 200 otros al 8.

Y admitido (Helio registra :> fr decretó | 
ile este diá, sin perjuicio de tercero, he 
(lispiiestó, dé conformidad conlopreve- 
md'o por el arl. 25 de la ley de .Minas 
de 6. de Juli,o.,de 1859, se publique, en J 

‘•el BiMelín oficial de la provincia, y po¡''

jimia ú/eher
00c I

« i __ ■ v ? hdB'-r
Los emp'eados que fueron en el llóspiíal Militar de la plaza de Valencia en 

el año de 1841, cuyo habilitado lo fuá DI Anastasio Chinchilla, y en su conse
cuencia hubiesen recibido 'sus habehes pq'r'el expresado cercado estas oficinas mi
litares, se servirán remití)1 á esta .Funta/csta^lécída en él Archivo de la Inter
vención Militar, los ajustes que debieron recibir ó una copia debidamente autori
zada, podiendo efectuarlo lós herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual 
podrán verificarlo en el preciso término de tres meses los que existan en la Penín
sula é islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Africa; de seis los que se en
cuentren en la isla de Cuba ó Puerto-Rico y Sanio Domingo; de ocho para el ex- 
trangeró y Filipinas, según se'previene en el ,arl. 5.a de las Reales instrucciones 
de! 2 de Setiembre de 1857.

PERSONAL QUE SÉ CITA, 
a ' iiíT 'u.mo'í. i!., i iibnlíiiii bi. si,-■ c? ; n.- i • ,:¡:.ir.'l

NOMBRES.

Se halla vacante la Secretaría dei 
Ayuntamiento de Monlorio, en es¡a pro
vincia, dotada con la cantidad de 600 
reales anual.es, pagaílos de los fondos 
municipales. Los aspirantes que deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de aquella corporación en el 
término de un mes'A contar desde la 
inserciqi) ,de.esle anuncio en el. Boletín 
olióiál de la- provincia y Gaceta del Go
bierno con arreglo á lo dispuesto en el I edictos que so lijaián en está Capital y 

•■arl., 2.°-del,Real decreto, de 19 de Octu-J en el pueblo .cabeza del distrito muni
ore de 1855. ¡largos 18 de Febrero de ' ":'"1 1 |:— ' : '
1862.--Francisco de 01,a¿u.

La dé Basáuri. 1667 rs. anuales, id. 
do id.

de id.
La de1 Vega de Valdelrohco-, 12Í0 rs. 

id de W.
La de'A’alviJrdd.', 12!6 r.< ‘anuales1, 

 id. de id.
La de Sla. Eufemia, 1188 rs. anua

les, id. de id.
La de Bobadilla, 1178 rs. anuales, 

id. de id.
La de Sahelicés, 1166 rs. anuales, 

id. de id. ■1 ■'
 La de Sangayo, 1164 rs, anuales,

D. Ramón Arcas.  
•losé Beltran  
Vicente Ferrer y Ferrer 
José García y Alonso..

i cipal donde radica la mina, para que.sí 
giguna persona . tieije que. oponerse- lo

¡ haga.poiVQscrjto en este (iqbi,erno, en 
el improrogable término de sésgala ó las, 
en inteligencia que trascurridos, según

I el arl. 24 de la misma ley, les parará
- perjuicio.

Burdos 14 de Enero do 1862,—El 
' Gobernador, Francisco dé'Oiazu.

-La de Torrecilla de, la Orden, 1100 
rs. anuales, id. de id.

La de Geria, 1100 rs. anuales, id. 
: de id.

La de S. Martin de Valbcni, 1100 
rs. anuales, id. de id.

Provincia de Vizcaya.

Las de niños de Bégóña, 4400 reírles 
anuales, casa y retribucioiies, de niuní- 
cipales.

La de Ochandia.no, 5500 rs. anuales, 
Ídem de id.

Las de niñas de Cénarruza, 2200 rs. 
anuales, casa y retribuciones, de muni
cipales. ■ . ■

La de Mendoila, 2200 rs. anuales, id. 
de id.

La de Nachilua, 22Q0 rs. anuales, 
id. de id.

La de Rigoilia, 2200 rs. anuales, id. 
de id'.

La de Galdainéz, 2200 rs. anuales, 
id. de id.

La de Mallaira, 2200 rs. anuales, id. 
de id. t •

La de Arriéla, 2200 rs. anuales, id. 
i de id.
¡ La de Yuirela, 2200 rs. anuales, id.

SECCION DE FOMENTO.
bcbiltiiO

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
"ésta [movincia... ;

llago'saber: que en este Gobierno .se 
ha presentado por-B. rancisco Vega, 
vecino de esta ciudad, en el dia diez y 
seis de Diciembre último, un escrito 
para registrar una-mina de cobre con el 
nonfbrc de San .losé, en-terreno particu
lar, término del pueblo de Rupolo, Ayun- ' 
lamienlo de Villaespasa, sitio. Ilaniadolq ¡ 
Dehes-Rl,a, liñdanle.pqr. 8. con lérréno i 
inculto,-por con algunas matas, por ! 
O. fierra erial y por O. E. con liéÍTa 1 -
de Ecequiel Cuela, designando las dos PaS°- de los gastos cansados.-

| de id.
¡ La de Zh||a, 2200 rs .■ anuales, id. 
j de id

La de Berrialua, '2200 rs. anuales, 
id. de id.

La de Er'mua’, 1689 rs. anuales, id. 
de id.

La de Trucios. ÍOéO rs-. anuales, id. 
de id.

e ... «b

••ír Ai L; .xjinl'fíílL ohligomiíiríóH • ■ ............oimhfrja ¡r.
al de liquidación del persoitál dé Guerra de! distrito de Valencia.

M .bí ditiD. V >£'rw pT> Mtiolfi
Intervención Militar de Valencia.

1650 rs. anuales

La id. de Laogaríca, 20 id ó 600 rs. 
id. de id.

La de niñas de Amurrio,.. 2000 rs. 
anuales, ca- . y retribución, de munici
pales.

Provincia de Burgos.
Las de niños de Milagros, 25(H» rs. 

anuales, casa y retribuciones, de mu
nicipales.

La id. de Sla. Cruz de la Salceda, 
2500 rs. anuales, ¡d. /Joid.

La id. de, Villanueva del Conde, 
2000 rs. anuales, id. dé id.

■ La deiQuinlaniila «le la Mala, 2006 
rcaies anuales, id. de Id.

La de iluhéna, 1*630 rs. anuales, id. 
de id. ' ■

La de Mamolar, 1651) rs. anuales, 
id. de id.

La de Frandovinez, 1650 rs anuales, 
id. de íd.

La de Arandilla, 1650 rs. anuales, 
id. de id.

La de Villaluelda, 
id. de id.

La de Huerta de 
anuaies, id. de id.

La de Huerta de 
anuales, id. dejid.

La de Valdorros, 
id. de id’. ■

La de Gredil.l^,dc Sedaño, 1500 rs. 
anuales, id. de id.

La de Cernégula, 1500 rs. anuales, 
id. de id.

La de Tamayo, 950 rs. anuales, id.
T I ’<L " de id.

La de 2jorrelara,
.id, dc; ide ¡í, . .1

La de Cerrálbn de 
anuales, id. déu.l.

La de Parizq, 700 
de id.

La de Rioquinlanilla, 650 rs. anua
les, id. de id.

La de Aguas Cándidas, 650 rs anua
les, id. deldi.r.

La de Ormazuela, 650 rs. anuales, 
id. de id.

Las de niñas de Pedresa del Principe, 
1667 rs. anuaies, id. de id.

La de Nava de Roa, 1667 rs. anua
les, id. de id.

La de Ontoérd del Pinar, 1667 rs. 
anuales, id. de id.

Provincia de Guipúzcoa.
Las de,; ni ños de Elduayen, 2200 rs.

anuales, y 500 para casa,de municipales.
La de niñas de Pasagcs, 1100 rs. 

anuales, casa y retribuciones, de muni
cipales.

Provincia de Patencia.
La de niños de Cervera ¡le-Rio Pisuñr-; 

ga, 5506 i's. anuales, casa y retribu
ciones, de municipales.

Las de niñas de Áníigüedad, 2200 rs. 
anuales, id. de id.

La de Herrera, 2200 rs. anuales,, id. 
de id .

La dti Valdespina, 1667 rs. anuales, : lado Ajang,ufz, 1689 r». anuales, id.
'de:d.

La de id. de Peñacprrada, 45 id. ó 
1485 rs. id. de repartos vecinales.

La id. de Abornicano, 25 id. ó 825 rs.. 
id/de id.

La id. de Gamiz, 25 id. ó 825 rs. 
id. de id.

La id. de Aperregui, 25 id. ó759rs: 
.‘OMlpn FAHe0I ovíírD-iH.yV..

La id. de Asliguieta, 22 id. ó 745 rs. 
id. de id.

La id. de Gaceo, 20 id. ó 
id. de id.

relribuciojUB.de
anual.es
Ochandia.no


Lo que se anuncia en ios Boletines ofi
ciales de las provincias de este distrito '■ 
Universitario, á fin de que los maestros ; 
de instrucción primaria que tengan los i 
requisitos que para cada escuela exige la I 
Real orden da 10 de Agosto de 1858 y ! 
aspiren a ellas, dirijan sus solicitudes do- , 
enmantadas á la Junta da instrucción pú- I 
blica de la provincia á que pertenezcan, | 
dentro del término de un mes, á contar i 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio, pasado el cual no se admitirán.

Valladolid 7 de Febrero de 1862. --El 
Redor, Manuel de la Cuesta.

Los Alcaldes Constitucionales de los 
distritos de esto Partido judicial, se pré- ; 
sentarán en el término de quince dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á I 
recoger los documentos de Vigilancia pu
blica correspondientes á este año.

Briviesca Febrero 15 de 1862.—El ■ 
Alcalde, Antonio Villanueva.

Licenciado D. Tomás Ramiro y Requejo, 
Juez de primera Instancia de Villar- 
cayo y su partido.
Por el piesente, tercero y último 

edicto, cito, llamo y emplazo, á. Isidro 
Diego, vecino de Ogamo, barrio de La- 
berjal, en el partido judicial de Ramales, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue en el mismo sobre robo de 

reales y otros efectos, ejecutado á Doña 
Juliana López y Doña María de Pereda, 
vecinas de Ornillayuso, en la noche del 
diez y seis de Febrero del año último, 
prevenido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde parándole el perjuicio 
siguiente.

Dado en Villarcayo á nueve do Febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.- 
Tóímás Ramiro Requejo.—P. S. M.,Pa
blo Gómez.

ADMOiV. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO VIKCIA DE ADROOS.

Relación délos arriendos de mayor cuantía, que han sido aprobados por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
á favor délos sujetos que á continuación se expresan: tos Señores Alcaldes de tos distritos respectivos, bajo su responsabilidad, comu
nicarán á tos mismo», que á la mayor brevedad posible se presenten ante el Escribano de Hacienda pública de la provincia á otorgar 
escritura de arriendo, sin cuyo requisito no entrarán en posesión de las fincas subastadas; los propios Alcaldes darán posesión de las 
fincas presentadas que les sean por los interesados las escrituras de que se trata.

Burgos 12 de Febrero de 1862.—El Administrador, Pablo Roda.

Número del ;

inventario.

Clase 

de las fincas. Fs. ! Cs.l

Su
■ 

cabida.
Su situación. Su procedencia. Nombres y vecindad del rematante.

Canlidíi 
en que 

adjudica

[leales.

d 
se, 
n.

Cs

2055 y 56..
205 7...........
2595...........

2871..........

2875............

5829......

5951............
6021...........
6024...........
6057............
6512...........
6314...........
6516...........
6317...........

))

5176 al 78.

4448 al .

4678...........

4273............

60 tierras...........
26 id................:.
55 id....................

185 id..................

105 id..................

29 tierras v era. 
**

50kl, y 2 olmedas.
54id., 4 vs. y h." 
52 id. viña v hera. 
22 id...............
Tierras y viñas.. 
Id. id................
'Id. id........... ....
Id. id................

' 11 viñas..............

18 tierras...........

70 id. 6 prados..

Tierras y prado..

109 tierras 12 id.

76i
28
32:

48

29

73

26
48
95
22
75

¡ 75
75
73

; 42
b

18

i ,..i 4o
I! 71

i 87

9
2
7

í

))

6
»

»
))

))

H

»

ii ”
1»
lio

12 obreros..............
5 curs.......................
.........' • .............- • • 
26 obreros..............
26 id.......................
26 id.......................
26 id.......................

1
1..................................
i

12 carros................

Idem..........................
Villanueva.Matamala.

Peflaoraila................

Idem.........................

. <

Hontanas..................
Los Ralbases...........
Idem.........................
Idem.........................
Villasandino.............
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................

Covarrubias..............

Medina de Pomar,.

jSolazar......................

Villamayor..............

iGuadilla de Villamar.

■
Partido de Burgos.

Iglesia Catedral.........................
Su Fábrica................................

Iglesia de S. .Nicolás de Burgos.

Cabildo de San Esteban de id.

Su Beneficio..............................

Castro geri;.

Monjas de Castrogeriz..............
Beneficio de D. José Bermejo. 
Fábrica de S. Esteban...........
Monjas Claras de Castrogeriz. 
Beneficio de D. Donato Gil... 
Id. de 1). Fernando Corral. .. 
Id. de D. Pedro Fraire...........
Id, de D. ('.alisto Corral....

herma.

Cabildo Colegial.......................

Villar cas o.

Monjas Agustinas de Medina. .

Villadiego.

¡Su' Fábrica................................

Canónigos ve Burgos..............

Su Ben íicio..............
e

Eugenio González, vecino de Arcos . 
El mismo, id. de id. <................. :. ...
Santos Sta. María, Id. de Villanueva

Matamata.................. .. .........................
Roque Martínez, Francisco González y 

otros, id. de Peñaorada..............
Julián Martínez y Eusebio Conde y 

otros, id. de id...............................

Hermenegildo Marlniez, id. de Bel-, 
bimbre .. ...... ...................................

Carlos Villaverde, id. do Hontanas... 
Víctor Rebollo, id. dé Los Ralbases.. 
Felix Prieto, id. de id,....................
Lorenzo Miguel, id. de id.....................
Antonio Ferro, id. de Villasandino... 
Teodoro Maestro, id. de id...................
Antonio Arenas, id. de id....................
Manuela Calderón, id. de id................

Lorenzo Mortigüela, id. de Covarrubias.

Juan Fernandez, id, deMedina de Pomar

Tomás Moral Benito, id. de Solazar 
de Amaya.......................................

Gregorio Perez, id. de Villamayor de
Treviño............................................... .

Mariano Rey, id. de Guadilla.......

2601 
820

800

1026

700

' 1554 
1500 
1602 
2450

750
1900 
2000 
1651 
2501

4002

i 750

1

1676

1205
! 565

»
)),

))

))

))

))
)>
))
((

»
»

))

i)
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Anuncios Particulares.

Un sargerito l.°, licenciado del ejér
cito, que ha estado empleado en varias 
oficinas civiles y militares; desea colo
carse (en esta ciudad ó fuera de ella) de 
ayuda de cámara, ayo de niños, escri
biente ó bedel: tiene certificaciones que 
acreditan su irrepreensible conducta; 
as personas que deseen utilizar sus ser

vicios se servirán acudir á la calle de i bár, para carboneo, hogares y
I Fernán-González, núm. 72, cuarto 2." 

(1-6)
<r ... '

Cuatro mil robles de venta.

i En el monte de Quinlanajuar, 
i carretera de Bercedo, á media le- 
i .gua de Ontomin, estáií de venta 
4.000 pies de roble encina y al- 

construccion, divididos en lotes 
desde el número de diez en ade
lante según convenga. Las per- 

' sonas que dessen adquirir algunos 
véanse con D. Agapito Gil, calle 
de Lain-Calvo, 16,6.a; quien pon
drá de manifiesto el pliego de 

j condiciones bajo del cual salen á 
la venta y los que deseen,, adqui

rirles por menor, acudan á diche 
pueblo de Quintanajuar á tratar 
con D. Pedro Ojeda, encargado 
al efecto. Burgos Febrero 10 de 
1862. (3-8)

i
ESTABLECIMIENTO UPOURÁFICO DE LA

Ex;:sh/ c*«<;o ng Jimkvei.


